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el artículo 49.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el presente 
acuerdo no será susceptible de recurso.

Sevilla, 12 de abril de 2012

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

en funciones 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, de la Agen-
cia Andaluza de Instituciones Culturales, por la que se 
convocan para el año 2012 las subvenciones previstas 
en la Orden de 26 de julio de 2011, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva a la coproduc-
ción internacional de obras audiovisuales en Andalucía.

La Consejería de Cultura, a través de la Orden de 23 
de marzo de 2012, ha modificado la Orden de 26 de julio de 
2011, por la que se establecen las bases reguladoras de con-
cesión de subvenciones en régimen de concurrencia competi-
tiva a la coproducción internacional de obras audiovisuales en 
Andalucía, atribuyendo la competencia para la concesión de 
las subvenciones reguladas en la citada Orden de 26 de julio 
de 2011 a la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en el art. 22 del Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y según lo dispuesto en 
el art. 15.2.d) del Decreto 103/2011, de 19 de abril, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de Ins-
tituciones Culturales, y en el art. 15 de la citada Orden de 
26 de julio de 2011, en su redacción dada por la Orden de 
23 de marzo de 2012, corresponde a la persona titular de la 
Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
realizar la convocatoria anual de estas subvenciones. 

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 23 del mencionado Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
junto con la convocatoria se incorporará el correspondiente 
formulario de solicitud.

En su virtud, considerando oportuno preceder a la convo-
catoria de estas subvenciones para el año 2012, y en el ejer-
cicio de las competencias atribuidas por el artículo 115 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales convoca, 

para el ejercicio 2012, en régimen de concurrencia competi-
tiva, la concesión de las subvenciones previstas en la mencio-
nada Orden de 26 de julio de 2011, por la que se establecen 
las bases reguladoras de concesión de subvenciones en régi-
men de concurrencia competitiva a la coproducción interna-
cional de obras audiovisuales en Andalucía, modificada por 
Orden de 23 de marzo de 2012.

Los conceptos subvencionables, requisitos y procedimiento 
de concesión serán los establecidos en la mencionada Orden.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a 

contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En la convocatoria de 2012, podrán presentar solicitudes 
los proyectos de coproducción internacional de largometraje 
de ficción, animación y documental, para cine o televisión 
cuyo rodaje principal se inicie con posterioridad al día 1 de 
diciembre de 2011.

Tercero. Solicitudes. 
Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Direc-

ción de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, debe-
rán formularse conforme al modelo contenido como Anexo I 
de la mencionada Orden de 23 de marzo de 2012, por la que 
se modifica la Orden de 26 de julio de 2011, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva a la coproducción 
internacional de obras audiovisuales en Andalucía, que se pu-
blica conjuntamente con la presente Resolución.

Cuarto. Audiencias, reformulación, aportación de docu-
mentación y aceptación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la mencio-
nada Orden de 26 de julio de 2011, las alegaciones, la refor-
mulación, la aceptación y presentación de documentos debe-
rán formularse conforme al modelo contenido como Anexo II 
de la Orden de 23 de marzo de 2012 que se publica conjunta-
mente con la presente Resolución.

Quinto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del ar-

tículo 19 de la Orden de 26 de julio de 2011, la resolución de 
concesión deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de 
tres meses, contados desde el día siguiente a la finalización 
del plazo para la presentación de solicitudes, pudiendo enten-
derse desestimada si transcurrido este plazo no hubiera re-
caído resolución expresa, de acuerdo con lo establecido en el 
último párrafo del artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Sexto. Financiación.
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del 

presupuesto de explotación de la Agencia Andaluza de Institu-
ciones Culturales, y su concesión estará limitada por las dispo-
nibilidades presupuestarias existentes en cada ejercicio.

246201224645302 importe máximo de   57.000,00 €
246201324645303 importe máximo de 142.000,00 €.
246201424645303 importe máximo de   85.000,00 €.

Se podrán adquirir compromisos de gasto plurianual en 
las condiciones previstas en el artículo 40 del Decreto Legisla-
tivo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía y normas de desarrollo.

Séptimo. Ayudas de mínimis.
Las subvenciones que se concedan están sometidas al 

régimen de mínimis, conforme a lo previsto en el Reglamento 
(CE) número 1998/2006, de la Comisión Europea, de 15 de 
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 
y 88 del Tratado de la Unión Europea a las ayudas de mínimis 
(Diario Oficial núm. L.379, de 28.12.2006). En ningún caso las 
ayudas podrán superar el importe máximo total de ayudas de 
mínimis, actualmente fijado en 200.000 euros, durante un pe-
ríodo de tres ejercicios fiscales para una misma empresa ni in-
dividualmente, ni como resultado de la acumulación con otras 
ayudas de mínimis concedidas a la misma empresa, conforme 
establece el citado Reglamento de la Comisión.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2012.- El Director, Luis Miguel 
Jiménez Gómez. 
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1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

SUBVENCIÓN/ES AYUDAS A LA COPRODUCCIÓN DE OBRAS AUDIVISUALES. 

CONVOCATORIA/EJERCICIO: ________________ 

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

0
0
1
9
0
9

A
0
2
D

 ANVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO II

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN AYUDAS A LA COPRODUCCIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4

Dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modficiar el presupuesto presentado.

CONCEDIDA por el importe pretendido.

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocataria de Subvenciones en materia de ________________________________
______________, efectuada mediante _____________ de _____ de  ______________________ de ___________( BOJA número __________ de
_________________), mi solicitud ha sido:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad/empadronamiento a través de los Sistemas 
de Verificación de Identidad y de Verificación de Datos de Residencia, respectivamente.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE y del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE/CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO2

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITO
LA SUBVENCIÓN3

CONCEDIDA por el importe  inferior al solicitado.
DESESTIMADA

RENUNCIO a la solicitud

CONSEJERÍA DE CULTURA
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 REVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO II 

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (Continuación)4
4.1 Formulo las siguientes alegaciones:

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

4.2
(Sólo en en supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras preveean
la reformulación). En orden de ajustar los compromisos y condiciones de la subvención otorgable, reformulo la solicitud de subvención en los
siguientes terminos:

4.4          En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.

4.4.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias y 
declaro que la misma, con una antigüedad inferior a 5 años, permanece inalterada y autorizo al  órgano instructor para que pueda recabar dichos 
documentos o la información contenida en los mismos de los órganos  donde se encuentren.

4.4.2 Autorizo, de conformidad con el artículo 10.1g) de las bases reguladoras, al órgano instructor para que pueda recabar de otras Consejerías o de otras 
Administraciones Públicas toda la información o documentación acreditativa exigida en la normativa de aplicación que estuviera en poder de aquéllas.

Documento

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

1.

2.

3.

Documento Administración Pública

Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por
el que se presentó

Fecha emisión
o presentación

Órgano
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó 

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo persona beneficiaria provisional/suplente de dos o más subvenciones
OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda) : _________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________________________

4.3
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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ANVERSO (Hoja 2 de 2) ANEXO II 

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento:

LA EMPRESA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En ....................................................... a ..........................de .................................................... de ............................

NOTA
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la 
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona 
interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimientos de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,     

       con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

4.3.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada) :

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACION (Continuación)4

Documento Breve descripción

1.

2.

3.

PROTECCIÓN DE DATOS


